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GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
Dirección Administrativa Financiera. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar y evaluar las actividades propias de adquisición y administración de bienes y servicios para 
garantizar el adecuado funcionamiento del SENA conforme a las políticas institucionales y la normatividad 
vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y preparar los planes, programas y proyectos de adquisición y administración de bienes muebles 
y de servicios generales de acuerdo con las normas vigentes. 

2. Coordinar y controlar el plan general de compras de la Entidad, para la adquisición de elementos que 
demanden las demás dependencias del SENA. 

3. Coordinar y controlar los servicios requeridos por las diferentes dependencias de la Entidad, en lo 
referente a servicios de aseo, cafetería, celaduría y uso eficiente de los servicios públicos.  

4. Organizar y coordinar la recepción e ingreso de elementos, su distribución y el control de los inventarios. 
5. Programar y actualizar los sistemas de información con los registros correspondientes del proceso, 

elaborar reportes y  rendir los informes de los inventarios de bienes muebles, inmuebles, de consumo y 
devolutivos  de la entidad 

6. Gestionar, controlar y registrar los bienes muebles, devolutivos y  de consumo de acuerdo con los  
lineamientos y normas específicas para el manejo de almacén e inventarios. 

7. Diseñar, organizar, coordinar, controlar y ejecutar los estudios correspondientes de asignación de 
recursos necesarios para la conservación y mantenimiento de maquinarias y equipos  en las instalaciones 
de la Entidad, en concertación con las instancias respectivas. 

8. Gestionar los bienes inmuebles,  verificando y manteniendo sus condiciones de funcionamiento, 
evaluando  y supervisando el suministro de los servicios de aseo, vigilancia, cafetería, fotocopiado, 
jardinería, servicios públicos y demás generales de acuerdo con los procedimientos vigentes. 

9. Promover y gestionar el correcto desarrollo a la ejecución de las actividades  relacionadas en los contratos 
de Servicios Generales, bienes y servicios en la entidad. 

10. Proyectar y controlar los documentos del  proceso de conformidad con lo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión, incluido el manejo de riesgos y difundir su contenido según los procedimientos 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
EN EL AREA DE CONSTRUCCIONES: 
1. Establecer y aplicar las normas necesarias para garantizar la planeación e implementación y uso eficiente 

de los recursos asignados para el área de construcciones. 
2. Diseñar y coordinar los estudios de identificación de las necesidades de construcción o ampliación de las 

edificaciones del SENA, para garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
3. Diseñar y mantener actualizado el plan maestro rector de construcciones y adecuaciones locativas, 

estimar los costos de la inversión requerida y la distribución de los recursos por vigencia cumpliendo los 
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procedimientos establecidos. 
4. Proyectar los estudios previos, los estudios de mercado  y/o revisar los términos de referencia y la ficha 

técnica para la contratación de construcciones y adecuación de inmuebles y oficinas incluyendo propuesta 
de criterios para la evaluación de propuestas de conformidad con el ordenamiento normativo aplicable. 

5. Actualizar y responder por la información, conservación y seguridad de los documentos y planos de los 
bienes inmuebles propiedad de la Entidad. 

6. Preparar y gestionar los proyectos de construcciones, mantenimiento, adecuación, administración, 
realización de obras civiles y adecuaciones en los bienes inmuebles, oficinas de  la entidad para contar 
con una infraestructura apropiada cumpliendo  los requisitos, trámites y licencias exigidos en las normas 
de ordenamiento territorial  

7. Garantizar la legalización y titulación de los bienes inmuebles del SENA según la normatividad vigente. 
8. Mantener actualizados los planes maestros de construcción, hacer el seguimiento respectivo y controlar su 

ejecución. 
9. Gestionar el  proceso de contratación, en las fases correspondientes junto con los términos de referencia 

para la adquisición, administración y suministro de bienes servicios que permita dotar a la entidad de la 
infraestructura requerida de conformidad con los manuales y procedimientos establecidos. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Manejo de aplicativos para control de bienes muebles e inmuebles 
2. Almacén e inventarios 
3. Régimen laboral colombiano 
4. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos 
5. Seguridad y cadena de custodia de bienes públicos 
6. Normas de sismo resistencia 
7. Normatividad sobre seguridad industrial 
8. Administración de seguros contra hurto y siniestro 
9. Administración de instalaciones educativas y de formación 
10. Gestión de tecnologías de la información  
11. Herramientas de ofimática 
12. Sistema Integrado de Gestión  
13. Modelo estándar de control interno 
14. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia   
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Para el Desempeño de Funciones generales: 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o Derecho 
y afines, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 
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administrativa y afines, o Ingeniería financiera y afines, 
o Economía, o Ingeniería de sistemas, Telemática y 
afines, o Ingeniería Eléctrica, o Ingeniería Mecánica. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 
 
Para el Área de Construcciones:  
 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  Ingeniería Civil y afines, o 
Arquitectura, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

 
 
 
 
 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 
 

Cincuenta y ocho (58) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
Dirección Administrativa Financiera. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar y evaluar las actividades propias de adquisición y administración de bienes y servicios para 
garantizar el adecuado funcionamiento del SENA conforme a las políticas institucionales y la normatividad 
vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y preparar los planes, programas y proyectos de adquisición y administración de bienes muebles y 
de servicios generales de acuerdo con las normas vigentes. 

2. Coordinar y controlar el plan general de compras de la Entidad, para la adquisición de elementos que 
demanden las demás dependencias del SENA. 

3. Coordinar y controlar los servicios requeridos por las diferentes dependencias de la Entidad, en lo 
referente a servicios de aseo, cafetería, celaduría y uso eficiente de los servicios públicos.  

4. Organizar y coordinar la recepción e ingreso de elementos, su distribución y el control de los inventarios. 
5. Programar y actualizar los sistemas de información con los registros correspondientes del proceso, 

elaborar reportes y  rendir los informes de los inventarios de bienes muebles, inmuebles, de consumo y 
devolutivos  de la entidad 

6. Gestionar, controlar y registrar los bienes muebles, devolutivos y  de consumo de acuerdo con los  
lineamientos y normas específicas para el manejo de almacén e inventarios. 

7. Diseñar, organizar, coordinar, controlar y ejecutar los estudios correspondientes de asignación de recursos 
necesarios para la conservación y mantenimiento de maquinarias y equipos  en las instalaciones de la 
Entidad, en concertación con las instancias respectivas. 

8. Gestionar los bienes inmuebles,  verificando y manteniendo sus condiciones de funcionamiento, evaluando  
y supervisando el suministro de los servicios de aseo, vigilancia, cafetería, fotocopiado, jardinería, 
servicios públicos y demás generales de acuerdo con los procedimientos vigentes. 

9. Promover y gestionar el correcto desarrollo a la ejecución de las actividades  relacionadas en los contratos 
de Servicios Generales, bienes y servicios en la entidad. 

10. Proyectar y controlar los documentos del  proceso de conformidad con lo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión, incluido el manejo de riesgos y difundir su contenido según los procedimientos 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
EN EL AREA DE CONSTRUCCIONES: 
1. Establecer y aplicar las normas necesarias para garantizar la planeación e implementación y uso eficiente 

de los recursos asignados para el área de construcciones. 
2. Diseñar y coordinar los estudios de identificación de las necesidades de construcción o ampliación de las 

edificaciones del SENA, para garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
3. Diseñar y mantener actualizado el plan maestro rector de construcciones y adecuaciones locativas, estimar 

los costos de la inversión requerida y la distribución de los recursos por vigencia cumpliendo los 
procedimientos establecidos. 
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4. Proyectar los estudios previos, los estudios de mercado  y/o revisar los términos de referencia y la ficha 
técnica para la contratación de construcciones y adecuación de inmuebles y oficinas incluyendo propuesta 
de criterios para la evaluación de propuestas de conformidad con el ordenamiento normativo aplicable. 

5. Actualizar y responder por la información, conservación y seguridad de los documentos y planos de los 
bienes inmuebles propiedad de la Entidad. 

6. Preparar y gestionar los proyectos de construcciones, mantenimiento, adecuación, administración, 
realización de obras civiles y adecuaciones en los bienes inmuebles, oficinas de  la entidad para contar 
con una infraestructura apropiada cumpliendo  los requisitos, trámites y licencias exigidos en las normas 
de ordenamiento territorial  

7. Garantizar la legalización y titulación de los bienes inmuebles del SENA según la normatividad vigente. 
8. Mantener actualizados los planes maestros de construcción, hacer el seguimiento respectivo y controlar su 

ejecución. 
9. Gestionar el  proceso de contratación, en las fases correspondientes junto con los términos de referencia 

para la adquisición, administración y suministro de bienes servicios que permita dotar a la entidad de la 
infraestructura requerida de conformidad con los manuales y procedimientos establecidos. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Manejo de aplicativos para control de bienes muebles e inmuebles 
2. Almacén e inventarios 
3. Régimen laboral colombiano 
4. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos 
5. Seguridad y cadena de custodia de bienes públicos 
6. Normas de sismo resistencia 
7. Normatividad sobre seguridad industrial 
8. Administración de seguros contra hurto y siniestro 
9. Administración de instalaciones educativas y de formación 
10. Gestión de tecnologías de la información  
11. Herramientas de ofimática 
12. Sistema Integrado de Gestión  
13. Modelo estándar de control interno 
14. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia   
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Para el Desempeño de Funciones generales: 
 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o Derecho 
y afines, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 

 
 
Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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administrativa y afines, o Ingeniería financiera y afines, 
o Economía, o Ingeniería de sistemas, Telemática y 
afines, o Ingeniería Eléctrica, o Ingeniería Mecánica. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 
 
Para el Área de Construcciones:  
 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  Ingeniería Civil y afines, 
o Arquitectura, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y 
afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cincuenta y cinco (55) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
Dirección Administrativa Financiera. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar y evaluar las actividades propias de adquisición y administración de bienes y servicios para 
garantizar el adecuado funcionamiento del SENA conforme a las políticas institucionales y la normatividad 
vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y preparar los planes, programas y proyectos de adquisición y administración de bienes muebles y 
de servicios generales de acuerdo con las normas vigentes. 

2. Coordinar y controlar el plan general de compras de la Entidad, para la adquisición de elementos que 
demanden las demás dependencias del SENA. 

3. Coordinar y controlar los servicios requeridos por las diferentes dependencias de la Entidad, en lo 
referente a servicios de aseo, cafetería, celaduría y uso eficiente de los servicios públicos.  

4. Organizar y coordinar la recepción e ingreso de elementos, su distribución y el control de los inventarios. 
5. Programar y actualizar los sistemas de información con los registros correspondientes del proceso, 

elaborar reportes y  rendir los informes de los inventarios de bienes muebles, inmuebles, de consumo y 
devolutivos  de la entidad 

6. Gestionar, controlar y registrar los bienes muebles, devolutivos y  de consumo de acuerdo con los  
lineamientos y normas específicas para el manejo de almacén e inventarios. 

7. Diseñar, organizar, coordinar, controlar y ejecutar los estudios correspondientes de asignación de recursos 
necesarios para la conservación y mantenimiento de maquinarias y equipos  en las instalaciones de la 
Entidad, en concertación con las instancias respectivas. 

8. Gestionar los bienes inmuebles,  verificando y manteniendo sus condiciones de funcionamiento, evaluando  
y supervisando el suministro de los servicios de aseo, vigilancia, cafetería, fotocopiado, jardinería, 
servicios públicos y demás generales de acuerdo con los procedimientos vigentes. 

9. Promover y gestionar el correcto desarrollo a la ejecución de las actividades  relacionadas en los contratos 
de Servicios Generales, bienes y servicios en la entidad. 

10. Proyectar y controlar los documentos del  proceso de conformidad con lo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión, incluido el manejo de riesgos y difundir su contenido según los procedimientos 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
EN EL AREA DE CONSTRUCCIONES: 
1. Establecer y aplicar las normas necesarias para garantizar la planeación e implementación y uso eficiente 

de los recursos asignados para el área de construcciones. 
2. Diseñar y coordinar los estudios de identificación de las necesidades de construcción o ampliación de las 

edificaciones del SENA, para garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
3. Diseñar y mantener actualizado el plan maestro rector de construcciones y adecuaciones locativas, estimar 

los costos de la inversión requerida y la distribución de los recursos por vigencia cumpliendo los 
procedimientos establecidos. 
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4. Proyectar los estudios previos, los estudios de mercado  y/o revisar los términos de referencia y la ficha 
técnica para la contratación de construcciones y adecuación de inmuebles y oficinas incluyendo propuesta 
de criterios para la evaluación de propuestas de conformidad con el ordenamiento normativo aplicable. 

5. Actualizar y responder por la información, conservación y seguridad de los documentos y planos de los 
bienes inmuebles propiedad de la Entidad. 

6. Preparar y gestionar los proyectos de construcciones, mantenimiento, adecuación, administración, 
realización de obras civiles y adecuaciones en los bienes inmuebles, oficinas de  la entidad para contar 
con una infraestructura apropiada cumpliendo  los requisitos, trámites y licencias exigidos en las normas 
de ordenamiento territorial  

7. Garantizar la legalización y titulación de los bienes inmuebles del SENA según la normatividad vigente. 
8. Mantener actualizados los planes maestros de construcción, hacer el seguimiento respectivo y controlar su 

ejecución. 
9. Gestionar el  proceso de contratación, en las fases correspondientes junto con los términos de referencia 

para la adquisición, administración y suministro de bienes servicios que permita dotar a la entidad de la 
infraestructura requerida de conformidad con los manuales y procedimientos establecidos. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Manejo de aplicativos para control de bienes muebles e inmuebles 
2. Almacén e inventarios 
3. Régimen laboral colombiano 
4. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos 
5. Seguridad y cadena de custodia de bienes públicos 
6. Normas de sismo resistencia 
7. Normatividad sobre seguridad industrial 
8. Administración de seguros contra hurto y siniestro 
9. Administración de instalaciones educativas y de formación 
10. Gestión de tecnologías de la información  
11. Herramientas de ofimática 
12. Sistema Integrado de Gestión  
13. Modelo estándar de control interno 
14. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia   
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Para el Desempeño de Funciones generales: 
 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o Derecho 
y afines, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 
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administrativa y afines, o Ingeniería financiera y afines, o 
Economía, o Ingeniería de sistemas, Telemática y 
afines, o Ingeniería Eléctrica, o Ingeniería Mecánica. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 
 
Para el Área de Construcciones:  
 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  Ingeniería Civil y afines, o 
Arquitectura, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL: 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: 
CÓDIGO: 
GRADO: 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN: DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
Dirección Administrativa Financiera. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar y evaluar las actividades propias de adquisición y administración de bienes y servicios para 
garantizar el adecuado funcionamiento del SENA conforme a las políticas institucionales y la normatividad 
vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y preparar los planes, programas y proyectos de adquisición y administración de bienes muebles 
y de servicios generales de acuerdo con las normas vigentes. 

2. Coordinar y controlar el plan general de compras de la Entidad, para la adquisición de elementos que 
demanden las demás dependencias del SENA. 

3. Coordinar y controlar los servicios requeridos por las diferentes dependencias de la Entidad, en lo 
referente a servicios de aseo, cafetería, celaduría y uso eficiente de los servicios públicos.  

4. Organizar y coordinar la recepción e ingreso de elementos, su distribución y el control de los inventarios. 
5. Programar y actualizar los sistemas de información con los registros correspondientes del proceso, 

elaborar reportes y  rendir los informes de los inventarios de bienes muebles, inmuebles, de consumo y 
devolutivos  de la entidad 

6. Gestionar, controlar y registrar los bienes muebles, devolutivos y  de consumo de acuerdo con los  
lineamientos y normas específicas para el manejo de almacén e inventarios. 

7. Diseñar, organizar, coordinar, controlar y ejecutar los estudios correspondientes de asignación de 
recursos necesarios para la conservación y mantenimiento de maquinarias y equipos  en las 
instalaciones de la Entidad, en concertación con las instancias respectivas. 

8. Gestionar los bienes inmuebles,  verificando y manteniendo sus condiciones de funcionamiento, 
evaluando  y supervisando el suministro de los servicios de aseo, vigilancia, cafetería, fotocopiado, 
jardinería, servicios públicos y demás generales de acuerdo con los procedimientos vigentes. 

9. Promover y gestionar el correcto desarrollo a la ejecución de las actividades  relacionadas en los 
contratos de Servicios Generales, bienes y servicios en la entidad. 

10. Proyectar y controlar los documentos del  proceso de conformidad con lo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión, incluido el manejo de riesgos y difundir su contenido según los procedimientos 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
EN EL AREA DE CONSTRUCCIONES: 
1. Establecer y aplicar las normas necesarias para garantizar la planeación e implementación y uso 

eficiente de los recursos asignados para el área de construcciones. 
2. Diseñar y coordinar los estudios de identificación de las necesidades de construcción o ampliación de las 

edificaciones del SENA, para garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
3. Diseñar y mantener actualizado el plan maestro rector de construcciones y adecuaciones locativas, 

estimar los costos de la inversión requerida y la distribución de los recursos por vigencia cumpliendo los 
procedimientos establecidos. 
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4. Proyectar los estudios previos, los estudios de mercado  y/o revisar los términos de referencia y la ficha 
técnica para la contratación de construcciones y adecuación de inmuebles y oficinas incluyendo 
propuesta de criterios para la evaluación de propuestas de conformidad con el ordenamiento normativo 
aplicable. 

5. Actualizar y responder por la información, conservación y seguridad de los documentos y planos de los 
bienes inmuebles propiedad de la Entidad. 

6. Preparar y gestionar los proyectos de construcciones, mantenimiento, adecuación, administración, 
realización de obras civiles y adecuaciones en los bienes inmuebles, oficinas de  la entidad para contar 
con una infraestructura apropiada cumpliendo  los requisitos, trámites y licencias exigidos en las normas 
de ordenamiento territorial  

7. Garantizar la legalización y titulación de los bienes inmuebles del SENA según la normatividad vigente. 
8. Mantener actualizados los planes maestros de construcción, hacer el seguimiento respectivo y controlar 

su ejecución. 
9. Gestionar el  proceso de contratación, en las fases correspondientes junto con los términos de referencia 

para la adquisición, administración y suministro de bienes servicios que permita dotar a la entidad de la 
infraestructura requerida de conformidad con los manuales y procedimientos establecidos. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Manejo de aplicativos para control de bienes muebles e inmuebles 
2. Almacén e inventarios 
3. Régimen laboral colombiano 
4. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos 
5. Seguridad y cadena de custodia de bienes públicos 
6. Normas de sismo resistencia 
7. Normatividad sobre seguridad industrial 
8. Administración de seguros contra hurto y siniestro 
9. Administración de instalaciones educativas y de formación 
10. Gestión de tecnologías de la información  
11. Herramientas de ofimática 
12. Sistema Integrado de Gestión  
13. Modelo estándar de control interno 
14. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Para el Desempeño de Funciones generales: 
 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
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Derecho y afines, o Ingeniería industrial y afines, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería 
financiera y afines, o Economía, o Ingeniería de 
sistemas, Telemática y afines, o Ingeniería Eléctrica, 
o Ingeniería Mecánica. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 
 
Para el Área de Construcciones:  
 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  Ingeniería Civil y afines, 
o Arquitectura, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y 
afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Veintisiete (27) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA. 
Dirección Administrativa Financiera. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar y evaluar las actividades propias de adquisición y administración de bienes y servicios para 
garantizar el adecuado funcionamiento del SENA conforme a las políticas institucionales y la normatividad 
vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Controlar y elaborar el plan general de compras de la Entidad, para la adquisición de elementos que 
demanden las demás dependencias del SENA. 

2. Tramitar los servicios requeridos por las diferentes dependencias de la Entidad, en lo referente a servicios 
de aseo, cafetería, celaduría y uso eficiente de los servicios públicos.  

3. Organizar y coordinar la recepción e ingreso de elementos, su distribución y el control de los inventarios. 
4. Programar y actualizar los sistemas de información con los registros correspondientes del proceso, 

elaborar reportes y  rendir los informes de los inventarios de bienes muebles, inmuebles, de consumo y 
devolutivos  de la entidad 

5. Controlar y registrar los bienes muebles, devolutivos y  de consumo de acuerdo con los  lineamientos y 
normas específicas para el manejo de almacén e inventarios. 

6. Organizar y ejecutar los estudios correspondientes de asignación de recursos necesarios para la 
conservación y mantenimiento de maquinarias y equipos  en las instalaciones de la Entidad, en 
concertación con las instancias respectivas. 

7. Administrar los bienes inmuebles,  verificando y manteniendo sus condiciones de funcionamiento, 
evaluando  y supervisando el suministro de los servicios de aseo, vigilancia, cafetería, fotocopiado, 
jardinería, servicios públicos y demás generales de acuerdo con los procedimientos vigentes. 

8. Administrar y promover el correcto desarrollo a la ejecución de las actividades  relacionadas en los 
contratos de Servicios Generales, bienes y servicios en la entidad. 

9. Controlar y administrar los documentos del  proceso de conformidad con lo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión, incluido el manejo de riesgos y difundir su contenido según los procedimientos 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
EN EL AREA DE CONSTRUCCIONES: 
1. Estudiar y aplicar las normas necesarias para garantizar la planeación e implementación y uso eficiente de 

los recursos asignados para el área de construcciones. 
2. Analizar y coordinar los estudios de identificación de las necesidades de construcción o ampliación de las 

edificaciones del SENA, para garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
3. Elaborar  los estudios previos, los estudios de mercado  y/o revisar los términos de referencia y la ficha 

técnica para la contratación de construcciones y adecuación de inmuebles y oficinas incluyendo propuesta 
de criterios para la evaluación de propuestas de conformidad con el ordenamiento normativo aplicable. 

4. Responder por la información, conservación y seguridad de los documentos y planos de los bienes 
inmuebles propiedad de la Entidad. 
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5. Administrar  los proyectos de construcciones, mantenimiento, adecuación, administración, realización de 
obras civiles y adecuaciones en los bienes inmuebles, oficinas de  la entidad para contar con una 
infraestructura apropiada cumpliendo  los requisitos, trámites y licencias exigidos en las normas de 
ordenamiento territorial  

6. Tramitar la legalización y titulación de los bienes inmuebles del SENA según la normatividad vigente. 
7. Consolidar y actualizar los planes maestros de construcción, hacer el seguimiento respectivo y controlar 

su ejecución. 
8. Tramitar el proceso de contratación, en las fases correspondientes junto con los términos de referencia 

para la adquisición, administración y suministro de bienes servicios que permita dotar a la entidad de la 
infraestructura requerida de conformidad con los manuales y procedimientos establecidos. 

9.   Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Manejo de aplicativos para control de bienes muebles e inmuebles 
2. Almacén e inventarios 
3. Régimen laboral colombiano 
4. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos 
5. Seguridad y cadena de custodia de bienes públicos 
6. Normas de sismo resistencia 
7. Normatividad sobre seguridad industrial 
8. Administración de seguros contra hurto y siniestro 
9. Administración de instalaciones educativas y de formación 
10. Gestión de tecnologías de la información  
11. Herramientas de ofimática 
12. Sistema Integrado de Gestión  
13. Modelo estándar de control interno 
14. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Para el Desempeño de Funciones generales: 
 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
Derecho y afines, o Ingeniería industrial y afines, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería 
financiera y afines, o Economía, o Ingeniería de 
sistemas, Telemática y afines, o Ingeniería Eléctrica, o 
Ingeniería Mecánica. 
 

Veinticinco (25) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 
 
Para el Área de Construcciones:  
 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  Ingeniería Civil y afines, 
o Arquitectura, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y 
afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cuarenta y nueve (49) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
Dirección Administrativa Financiera. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar y evaluar las actividades propias de adquisición y administración de bienes y servicios para 
garantizar el adecuado funcionamiento del SENA conforme a las políticas institucionales y la normatividad 
vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Controlar y elaborar el plan general de compras de la Entidad, para la adquisición de elementos que 
demanden las demás dependencias del SENA. 

2. Tramitar los servicios requeridos por las diferentes dependencias de la Entidad, en lo referente a servicios 
de aseo, cafetería, celaduría y uso eficiente de los servicios públicos.  

3. Organizar y coordinar la recepción e ingreso de elementos, su distribución y el control de los inventarios. 
4. Programar y actualizar los sistemas de información con los registros correspondientes del proceso, 

elaborar reportes y  rendir los informes de los inventarios de bienes muebles, inmuebles, de consumo y 
devolutivos  de la entidad 

5. Controlar y registrar los bienes muebles, devolutivos y  de consumo de acuerdo con los  lineamientos y 
normas específicas para el manejo de almacén e inventarios. 

6. Organizar y ejecutar los estudios correspondientes de asignación de recursos necesarios para la 
conservación y mantenimiento de maquinarias y equipos  en las instalaciones de la Entidad, en 
concertación con las instancias respectivas. 

7. Administrar los bienes inmuebles,  verificando y manteniendo sus condiciones de funcionamiento, 
evaluando  y supervisando el suministro de los servicios de aseo, vigilancia, cafetería, fotocopiado, 
jardinería, servicios públicos y demás generales de acuerdo con los procedimientos vigentes. 

8. Administrar y promover el correcto desarrollo a la ejecución de las actividades  relacionadas en los 
contratos de Servicios Generales, bienes y servicios en la entidad. 

9. Controlar y administrar los documentos del  proceso de conformidad con lo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión, incluido el manejo de riesgos y difundir su contenido según los procedimientos 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
EN EL AREA DE CONSTRUCCIONES: 
1. Estudiar y aplicar las normas necesarias para garantizar la planeación e implementación y uso eficiente de 

los recursos asignados para el área de construcciones. 
2. Analizar y coordinar los estudios de identificación de las necesidades de construcción o ampliación de las 

edificaciones del SENA, para garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
3. Elaborar  los estudios previos, los estudios de mercado  y/o revisar los términos de referencia y la ficha 

técnica para la contratación de construcciones y adecuación de inmuebles y oficinas incluyendo propuesta 
de criterios para la evaluación de propuestas de conformidad con el ordenamiento normativo aplicable. 

4. Responder por la información, conservación y seguridad de los documentos y planos de los bienes 
inmuebles propiedad de la Entidad. 
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5. Administrar  los proyectos de construcciones, mantenimiento, adecuación, administración, realización de 
obras civiles y adecuaciones en los bienes inmuebles, oficinas de  la entidad para contar con una 
infraestructura apropiada cumpliendo  los requisitos, trámites y licencias exigidos en las normas de 
ordenamiento territorial  

6. Tramitar la legalización y titulación de los bienes inmuebles del SENA según la normatividad vigente. 
7. Consolidar y actualizar los planes maestros de construcción, hacer el seguimiento respectivo y controlar su 

ejecución. 
8. Tramitar el proceso de contratación, en las fases correspondientes junto con los términos de referencia 

para la adquisición, administración y suministro de bienes servicios que permita dotar a la entidad de la 
infraestructura requerida de conformidad con los manuales y procedimientos establecidos. 

9.   Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Manejo de aplicativos para control de bienes muebles e inmuebles 
2. Almacén e inventarios 
3. Régimen laboral colombiano 
4. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos 
5. Seguridad y cadena de custodia de bienes públicos 
6. Normas de sismo resistencia 
7. Normatividad sobre seguridad industrial 
8. Administración de seguros contra hurto y siniestro 
9. Administración de instalaciones educativas y de formación 
10. Gestión de tecnologías de la información  
11. Herramientas de ofimática 
12. Sistema Integrado de Gestión  
13. Modelo estándar de control interno 
14. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia   
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Para el Desempeño de Funciones generales: 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o Derecho 
y afines, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería financiera y afines, 
o Economía, o Ingeniería de sistemas, Telemática y 
afines, o Ingeniería Eléctrica, o Ingeniería Mecánica. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Veintidós (22) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 
 
Para el Área de Construcciones:  
 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  Ingeniería Civil y afines, o 
Arquitectura, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
Dirección Administrativa Financiera. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar y evaluar las actividades propias de adquisición y administración de bienes y servicios para 
garantizar el adecuado funcionamiento del SENA conforme a las políticas institucionales y la normatividad 
vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Controlar y elaborar el plan general de compras de la Entidad, para la adquisición de elementos que 
demanden las demás dependencias del SENA. 

2. Tramitar los servicios requeridos por las diferentes dependencias de la Entidad, en lo referente a servicios 
de aseo, cafetería, celaduría y uso eficiente de los servicios públicos.  

3. Organizar y coordinar la recepción e ingreso de elementos, su distribución y el control de los inventarios. 
4. Programar y actualizar los sistemas de información con los registros correspondientes del proceso, 

elaborar reportes y  rendir los informes de los inventarios de bienes muebles, inmuebles, de consumo y 
devolutivos  de la entidad 

5. Controlar y registrar los bienes muebles, devolutivos y  de consumo de acuerdo con los  lineamientos y 
normas específicas para el manejo de almacén e inventarios. 

6. Organizar y ejecutar los estudios correspondientes de asignación de recursos necesarios para la 
conservación y mantenimiento de maquinarias y equipos  en las instalaciones de la Entidad, en 
concertación con las instancias respectivas. 

7. Administrar los bienes inmuebles,  verificando y manteniendo sus condiciones de funcionamiento, 
evaluando  y supervisando el suministro de los servicios de aseo, vigilancia, cafetería, fotocopiado, 
jardinería, servicios públicos y demás generales de acuerdo con los procedimientos vigentes. 

8. Administrar y promover el correcto desarrollo a la ejecución de las actividades  relacionadas en los 
contratos de Servicios Generales, bienes y servicios en la entidad. 

9. Controlar y administrar los documentos del  proceso de conformidad con lo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión, incluido el manejo de riesgos y difundir su contenido según los procedimientos 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
EN EL AREA DE CONSTRUCCIONES: 
1. Estudiar y aplicar las normas necesarias para garantizar la planeación e implementación y uso eficiente de 

los recursos asignados para el área de construcciones. 
2. Analizar y coordinar los estudios de identificación de las necesidades de construcción o ampliación de las 

edificaciones del SENA, para garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
3. Elaborar  los estudios previos, los estudios de mercado  y/o revisar los términos de referencia y la ficha 

técnica para la contratación de construcciones y adecuación de inmuebles y oficinas incluyendo propuesta 
de criterios para la evaluación de propuestas de conformidad con el ordenamiento normativo aplicable. 

4. Responder por la información, conservación y seguridad de los documentos y planos de los bienes 
inmuebles propiedad de la Entidad. 
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5. Administrar  los proyectos de construcciones, mantenimiento, adecuación, administración, realización de 
obras civiles y adecuaciones en los bienes inmuebles, oficinas de  la entidad para contar con una 
infraestructura apropiada cumpliendo  los requisitos, trámites y licencias exigidos en las normas de 
ordenamiento territorial  

6. Tramitar la legalización y titulación de los bienes inmuebles del SENA según la normatividad vigente. 
7. Consolidar y actualizar los planes maestros de construcción, hacer el seguimiento respectivo y controlar su 

ejecución. 
8. Tramitar el proceso de contratación, en las fases correspondientes junto con los términos de referencia 

para la adquisición, administración y suministro de bienes servicios que permita dotar a la entidad de la 
infraestructura requerida de conformidad con los manuales y procedimientos establecidos. 

9.   Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Manejo de aplicativos para control de bienes muebles e inmuebles 
2. Almacén e inventarios 
3. Régimen laboral colombiano 
4. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos 
5. Seguridad y cadena de custodia de bienes públicos 
6. Normas de sismo resistencia 
7. Normatividad sobre seguridad industrial 
8. Administración de seguros contra hurto y siniestro 
9. Administración de instalaciones educativas y de formación 
10. Gestión de tecnologías de la información  
11. Herramientas de ofimática 
12. Sistema Integrado de Gestión  
13. Modelo estándar de control interno 
14. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia   
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA   EXPERIENCIA 

Para el Desempeño de Funciones generales: 
 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o Derecho 
y afines, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería financiera y afines, 
o Economía, o Ingeniería de sistemas, Telemática y 
afines, o Ingeniería Eléctrica, o Ingeniería Mecánica. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 

Diecinueve (19) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 
 
Para el Área de Construcciones:  
 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  Ingeniería Civil y afines, o 
Arquitectura, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cuarenta y tres (43) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
Dirección Administrativa Financiera. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar y evaluar las actividades propias de adquisición y administración de bienes y servicios 
para garantizar el adecuado funcionamiento del SENA conforme a las políticas institucionales y la 
normatividad vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Controlar y elaborar el plan general de compras de la Entidad, para la adquisición de elementos que 
demanden las demás dependencias del SENA. 

2. Tramitar los servicios requeridos por las diferentes dependencias de la Entidad, en lo referente a servicios 
de aseo, cafetería, celaduría y uso eficiente de los servicios públicos.  

3. Organizar y coordinar la recepción e ingreso de elementos, su distribución y el control de los inventarios. 
4. Programar y actualizar los sistemas de información con los registros correspondientes del proceso, 

elaborar reportes y  rendir los informes de los inventarios de bienes muebles, inmuebles, de consumo y 
devolutivos  de la entidad 

5. Controlar y registrar los bienes muebles, devolutivos y  de consumo de acuerdo con los  lineamientos y 
normas específicas para el manejo de almacén e inventarios. 

6. Organizar y ejecutar los estudios correspondientes de asignación de recursos necesarios para la 
conservación y mantenimiento de maquinarias y equipos  en las instalaciones de la Entidad, en 
concertación con las instancias respectivas. 

7. Administrar los bienes inmuebles,  verificando y manteniendo sus condiciones de funcionamiento, 
evaluando  y supervisando el suministro de los servicios de aseo, vigilancia, cafetería, fotocopiado, 
jardinería, servicios públicos y demás generales de acuerdo con los procedimientos vigentes. 

8. Administrar y promover el correcto desarrollo a la ejecución de las actividades  relacionadas en los 
contratos de Servicios Generales, bienes y servicios en la entidad. 

9. Controlar y administrar los documentos del  proceso de conformidad con lo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión, incluido el manejo de riesgos y difundir su contenido según los procedimientos 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
EN EL AREA DE CONSTRUCCIONES: 
1. Estudiar y aplicar las normas necesarias para garantizar la planeación e implementación y uso eficiente de 

los recursos asignados para el área de construcciones. 
2. Analizar y coordinar los estudios de identificación de las necesidades de construcción o ampliación de las 

edificaciones del SENA, para garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
3. Elaborar  los estudios previos, los estudios de mercado  y/o revisar los términos de referencia y la ficha 

técnica para la contratación de construcciones y adecuación de inmuebles y oficinas incluyendo propuesta 
de criterios para la evaluación de propuestas de conformidad con el ordenamiento normativo aplicable. 

4. Responder por la información, conservación y seguridad de los documentos y planos de los bienes 
inmuebles propiedad de la Entidad. 
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5. Administrar  los proyectos de construcciones, mantenimiento, adecuación, administración, realización de 
obras civiles y adecuaciones en los bienes inmuebles, oficinas de  la entidad para contar con una 
infraestructura apropiada cumpliendo  los requisitos, trámites y licencias exigidos en las normas de 
ordenamiento territorial  

6. Tramitar la legalización y titulación de los bienes inmuebles del SENA según la normatividad vigente. 
7. Consolidar y actualizar los planes maestros de construcción, hacer el seguimiento respectivo y controlar su 

ejecución. 
8. Tramitar el proceso de contratación, en las fases correspondientes junto con los términos de referencia 

para la adquisición, administración y suministro de bienes servicios que permita dotar a la entidad de la 
infraestructura requerida de conformidad con los manuales y procedimientos establecidos. 

9.   Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Manejo de aplicativos para control de bienes muebles e inmuebles 
2. Almacén e inventarios 
3. Régimen laboral colombiano 
4. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos 
5. Seguridad y cadena de custodia de bienes públicos 
6. Normas de sismo resistencia 
7. Normatividad sobre seguridad industrial 
8. Administración de seguros contra hurto y siniestro 
9. Administración de instalaciones educativas y de formación 
10. Gestión de tecnologías de la información  
11. Herramientas de ofimática 
12. Sistema Integrado de Gestión  
13. Modelo estándar de control interno 
14. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

     V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Para el Desempeño de Funciones generales: 
 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o Derecho 
y afines, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería financiera y afines, 
o Economía, o Ingeniería de sistemas, Telemática y 
afines, o Ingeniería Eléctrica, o Ingeniería Mecánica. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 

Dieciséis (16) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 
 
Para el Área de Construcciones:  
 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  Ingeniería Civil y afines, 
o Arquitectura, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y 
afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

           VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cuarenta (40) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
8 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
Dirección Administrativa Financiera. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar y evaluar las actividades propias de adquisición y administración de bienes y servicios 
para garantizar el adecuado funcionamiento del SENA conforme a las políticas institucionales y la 
normatividad vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar el plan general de compras de la Entidad, para la adquisición de elementos que demanden las 
demás dependencias del SENA. 

2. Garantizar el desarrollo de los servicios requeridos por las diferentes dependencias de la Entidad, en lo 
referente a servicios de aseo, cafetería, celaduría y uso eficiente de los servicios públicos.  

3. Efectuar la recepción e ingreso de elementos, su distribución y el control de los inventarios. 
4. Registrar los bienes muebles, devolutivos y  de consumo de acuerdo con los  lineamientos y normas 

específicas para el manejo de almacén e inventarios. 
5. Desarrollar los estudios correspondientes de asignación de recursos necesarios para la conservación y 

mantenimiento de maquinarias y equipos  en las instalaciones de la Entidad, en concertación con las 
instancias respectivas. 

6. Evaluar y promover el correcto desarrollo a la ejecución de las actividades  relacionadas en los contratos 
de Servicios Generales, bienes y servicios en la entidad. 

7. Consolidar los documentos del  proceso de conformidad con lo establecido en el Sistema Integrado de 
Gestión, incluido el manejo de riesgos y difundir su contenido según los procedimientos establecidos de 
acuerdo con la normatividad vigente 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
EN EL AREA DE CONSTRUCCIONES: 
1. Estudiar y aplicar las normas necesarias para garantizar la planeación e implementación y uso eficiente de 

los recursos asignados para el área de construcciones. 
2. Analizar los estudios de identificación de las necesidades de construcción o ampliación de las 

edificaciones del SENA, para garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
3. Elaborar  los estudios previos, los estudios de mercado  y/o revisar los términos de referencia y la ficha 

técnica para la contratación de construcciones y adecuación de inmuebles y oficinas incluyendo propuesta 
de criterios para la evaluación de propuestas de conformidad con el ordenamiento normativo aplicable. 

4. Consolidar  la información y responder por la conservación y seguridad de los documentos y planos de los 
bienes inmuebles propiedad de la Entidad. 

5. Efectuar la legalización y titulación de los bienes inmuebles del SENA según la normatividad vigente. 
6. Consolidar y actualizar los planes maestros de construcción, hacer el seguimiento respectivo y controlar su 

ejecución. 
7. Realizar el proceso de contratación, en las fases correspondientes junto con los términos de referencia 

para la adquisición, administración y suministro de bienes servicios que permita dotar a la entidad de la 
infraestructura requerida de conformidad con los manuales y procedimientos establecidos. 
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8.   Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Manejo de aplicativos para control de bienes muebles e inmuebles 
2. Almacén e inventarios 
3. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos 
4. Seguridad y cadena de custodia de bienes públicos 
5. Normas de sismo resistencia 
6. Normatividad sobre seguridad industrial 
7. Gestión de tecnologías de la información  
8. Herramientas de ofimática 
9. Sistema Integrado de Gestión  
10. Modelo estándar de control interno 
11. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Para el Desempeño de Funciones generales: 
 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o Derecho 
y afines, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería financiera y afines, 
o Economía, o Ingeniería de sistemas, Telemática y 
afines, o Ingeniería Eléctrica, o Ingeniería Mecánica. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 
 
Para el Área de Construcciones:  
 
Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  Ingeniería Civil y afines, 
o Arquitectura, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y 
afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Catorce (14) meses de Experiencia Profesional  
Relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

       VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta y Ocho (38) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
06 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
Dirección Administrativa y Financiera 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar y evaluar las actividades propias de adquisición y administración de bienes y servicios 
para garantizar el adecuado funcionamiento del SENA conforme a las políticas institucionales y la 
normatividad vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar el plan general de compras de la Entidad, para la adquisición de elementos que demanden 
las demás dependencias del SENA. 

2. Garantizar el desarrollo de los servicios requeridos por las diferentes dependencias de la Entidad, en 
lo referente a servicios de aseo, cafetería, celaduría y uso eficiente de los servicios públicos.  

3. Efectuar la recepción e ingreso de elementos, su distribución y el control de los inventarios. 
4. Registrar los bienes muebles, devolutivos y  de consumo de acuerdo con los  lineamientos y normas 

específicas para el manejo de almacén e inventarios. 
5. Desarrollar los estudios correspondientes de asignación de recursos necesarios para la 

conservación y mantenimiento de maquinarias y equipos  en las instalaciones de la Entidad, en 
concertación con las instancias respectivas. 

6. Evaluar y promover el correcto desarrollo a la ejecución de las actividades  relacionadas en los 
contratos de Servicios Generales, bienes y servicios en la entidad. 

7. Consolidar los documentos del  proceso de conformidad con lo establecido en el Sistema Integrado 
de Gestión, incluido el manejo de riesgos y difundir su contenido según los procedimientos 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
EN EL AREA DE CONSTRUCCIONES: 
1. Estudiar y aplicar las normas necesarias para garantizar la planeación e implementación y uso 

eficiente de los recursos asignados para el área de construcciones. 
2. Analizar los estudios de identificación de las necesidades de construcción o ampliación de las 

edificaciones del SENA, para garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
3. Elaborar  los estudios previos, los estudios de mercado  y/o revisar los términos de referencia y la 

ficha técnica para la contratación de construcciones y adecuación de inmuebles y oficinas incluyendo 
propuesta de criterios para la evaluación de propuestas de conformidad con el ordenamiento 
normativo aplicable. 

4. Consolidar  la información y responder por la conservación y seguridad de los documentos y planos 
de los bienes inmuebles propiedad de la Entidad. 

5. Efectuar la legalización y titulación de los bienes inmuebles del SENA según la normatividad vigente. 
6. Consolidar y actualizar los planes maestros de construcción, hacer el seguimiento respectivo y 

controlar su ejecución. 
7. Realizar el proceso de contratación, en las fases correspondientes junto con los términos de 

referencia para la adquisición, administración y suministro de bienes servicios que permita dotar a la 
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entidad de la infraestructura requerida de conformidad con los manuales y procedimientos 
establecidos. 

8.   Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Manejo de aplicativos para control de bienes muebles e inmuebles 
2. Almacén e inventarios 
3. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos 
4. Seguridad y cadena de custodia de bienes públicos 
5. Normas de sismo resistencia 
6. Normatividad sobre seguridad industrial 
7. Gestión de tecnologías de la información  
8. Herramientas de ofimática 
9. Sistema Integrado de Gestión  
10. Modelo estándar de control interno 
11. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Para el Desempeño de Funciones generales: 
 
Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Administración, o Derecho y afines, o Ingeniería 
industrial y afines, o Ingeniería administrativa y 
afines, o Ingeniería financiera y afines, o 
Economía, o Ingeniería de sistemas, Telemática y 
afines, o Ingeniería Eléctrica, o Ingeniería 
Mecánica. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Para el Área de Construcciones:  
 
Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en:  Ingeniería 

Trece (13) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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Civil y afines, o Arquitectura, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

   VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Treinta y Siete (37) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
Dirección Administrativa y Financiera 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar y evaluar las actividades propias de adquisición y administración de bienes y servicios 
para garantizar el adecuado funcionamiento del SENA conforme a las políticas institucionales y la 
normatividad vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar el plan general de compras de la Entidad, para la adquisición de elementos que demanden 
las demás dependencias del SENA. 

2. Garantizar el desarrollo de los servicios requeridos por las diferentes dependencias de la Entidad, en 
lo referente a servicios de aseo, cafetería, celaduría y uso eficiente de los servicios públicos.  

3. Efectuar la recepción e ingreso de elementos, su distribución y el control de los inventarios. 
4. Registrar los bienes muebles, devolutivos y  de consumo de acuerdo con los  lineamientos y normas 

específicas para el manejo de almacén e inventarios. 
5. Desarrollar los estudios correspondientes de asignación de recursos necesarios para la 

conservación y mantenimiento de maquinarias y equipos  en las instalaciones de la Entidad, en 
concertación con las instancias respectivas. 

6. Evaluar y promover el correcto desarrollo a la ejecución de las actividades  relacionadas en los 
contratos de Servicios Generales, bienes y servicios en la entidad. 

7. Consolidar los documentos del  proceso de conformidad con lo establecido en el Sistema Integrado 
de Gestión, incluido el manejo de riesgos y difundir su contenido según los procedimientos 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
EN EL AREA DE CONSTRUCCIONES: 
1. Estudiar y aplicar las normas necesarias para garantizar la planeación e implementación y uso 

eficiente de los recursos asignados para el área de construcciones. 
2. Analizar los estudios de identificación de las necesidades de construcción o ampliación de las 

edificaciones del SENA, para garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
3. Elaborar  los estudios previos, los estudios de mercado  y/o revisar los términos de referencia y la 

ficha técnica para la contratación de construcciones y adecuación de inmuebles y oficinas incluyendo 
propuesta de criterios para la evaluación de propuestas de conformidad con el ordenamiento 
normativo aplicable. 

4. Consolidar  la información y responder por la conservación y seguridad de los documentos y planos 
de los bienes inmuebles propiedad de la Entidad. 

5. Efectuar la legalización y titulación de los bienes inmuebles del SENA según la normatividad vigente. 
6. Consolidar y actualizar los planes maestros de construcción, hacer el seguimiento respectivo y 

controlar su ejecución. 
7. Realizar el proceso de contratación, en las fases correspondientes junto con los términos de 

referencia para la adquisición, administración y suministro de bienes servicios que permita dotar a la 
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entidad de la infraestructura requerida de conformidad con los manuales y procedimientos 
establecidos. 

8.   Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Manejo de aplicativos para control de bienes muebles e inmuebles 
2. Almacén e inventarios 
3. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos 
4. Seguridad y cadena de custodia de bienes públicos 
5. Normas de sismo resistencia 
6. Normatividad sobre seguridad industrial 
7. Gestión de tecnologías de la información  
8. Herramientas de ofimática 
9. Sistema Integrado de Gestión  
10. Modelo estándar de control interno 
11. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración  
4. Creatividad e Innovación 
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Para el Desempeño de Funciones generales: 
 
Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: Administración, 
o Derecho y afines, o Ingeniería industrial y afines, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería 
financiera y afines, o Economía, o Ingeniería de 
sistemas, Telemática y afines, o Ingeniería Eléctrica, 
o Ingeniería Mecánica. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
 
Para el Área de Construcciones:  
 
Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en:  Ingeniería Civil 

Siete (7) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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y afines, o Arquitectura, o Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Treinta y un (31) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

 


